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tros cuadrados de papel abrasivo realmente contAmidos¡ con in.
·dicación del grama1e y' número de grano de COrindón, determi
nante del benetido. a fin de que 1& Adua.Q.a~hablda cuen·
ti. de tal declaración. ., de las comprobaciones que estime
conveniente reallzar. entre ellas. .la' extracción de mue.stras para
au análisis por el Laboratorio Central de Aduan"", pueda autcir1-
zar la correspondidote boja de detalle. .

Quinto.-Se otorga esta~_autor1zac16n pOr un periodo de UD
afto. a partir de la fecha -de B!1 publicac16u .en el ..Boletín Ofi·
cial del Esta,do- debiendo el Interesado, en .BU caso. solicitar

'la prórroga- con tres meses de, antelación a .u caducidad y
..adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis-
.terio de Comercio de 24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar
.aerán todos aqueUca con los que Espa.1\a mantiene rel.aciones
comerciales normales.. Los pafses de destino de las expo'rtaCio
nes serAn aquellos con los Que 'Espafta mantiene asimismo. rela.
ciones comerciales normales o su moneda. de pago sea con
vertib:le. pudiendo la Dir&xión General de Exportación, 111 lo
estima oportL.:no, autorizar exportaciones a los demás paIses.

Las 'exportaciones realizadas a .partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfic-o de perfeccionamiento activo, en análogas con·
dimones q,ue las destinadas al extranjero. .

Séptimo.-EI plazo para la transformaci6n y exportación en·
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
aftos, sI bipn vara optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el P?nto 2.4' de
la Orden ministerial de la. Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1976 y en ei punto 6.D de la. Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el. sistoona de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicita{ las importaciones será de un afto a pat1;ir de
1&lecn8 de las exportaciones respecu~as, según lo establecido
el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del Go·
bi.emo, de 20 de noviembre de 1975.

Laa cantidades de mer~ía.s a 'importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o
en pa.rte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de' derechos el. plazo dentro del
cual ha de I'i;lali2.arse la transformación o Lncorporación y expor
tación de las mercancías será de' seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se had. en el mo
mento de la presentación de ia correspondiente, declaración o
licencia d3 importaci6n, en la admisión temporal, y en el mo
mento de80licitar la correspondiente licencia de exportactón,
en' los' otros dos sistemas. E.n todo caSO, deberán indicarse en las
correspondientes casilias, tanto de la: declaración o licencia de
i:(ppor.tación· como de la Hcencia de exportación, que el titular se
acoge al régimen de trAfico de perfeccionamiento a.ctivo y el
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le otor-
gó el mismo. . '

Noveno -Las, mercancías importadas en régimen de tráfiCQ
de perfeccionamiento. activo. &si como los productos' termina·
dos exportables quedtLrán 8Ofiletidos al régimen fIscal de 'com·
probación.

DieZ.-En el ~tstema de reposición oon franquicia arancelaria.
y de devolución de derechos, las exportaciones qUe se hayan
efectuado d'3Sde el 29 de febrero de 1982. hasta la aludida fecha
de publicación en ·el .Bolet!n Oficial-dei Esta.do~. podrálJ. ·acoger·
se también a los beneficios ·córresPOnd~entes. siempre que se
hayan hecho constar en la licencia de exportaci6n y en la restan
te documentación aduanera de despacho la referencia de estar
en trámite su resoluci6n. Para estas exportaci~es los plazos
señalados en el artículo ant,¿rior éomenzarán a contarse desde
la fecha de publ1o&ci6n de esta Orden en el .Boletín Oficial
del Estado~. ...... '
.. Once.-Esta autonzaci6n ae' regiré en todo aquello relativo
a tráfiC9 de ]X'rfecciona.miento y que no ~té contemplado en la
pr6$ente Ord3.D mInisterial, por la normativa Que se deriva de
las siguientes disposiciones:

- Decreto 14Q2/1875 (.Boletúi Oficial &tI Estado~ número
165J. . ',

- OMen de la PresidenCia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Bolet1n Oficial del Estado~ número 2B2J.

- .Orden dei Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.Boletín Oficial del Estadp~ número 53). -

- Orden del MiniSterio de Comercio de 24 de febrero de i976
(.Boletín Oficial del Estado~ número 53).

- Circular .de la DirecCIón General de Aduanas de 3 de mar
ZO de 1976 ("Boletín Oficial del Estados número 77).

Doce.-La .Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge·
neral de ,Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correyta aplicación .,
desenvolvimiE;nto de la presente autorización. . -

Trece.-El régimen ,de trafico de perfeccionamiento activo
qUe se autoriza. por la presente Orden se considera continua·
ción del que tenía la finna .Vitex Abrasivos, S. A.s, -según Or.
den !IVnisterial de 13 de febrero de 1980 (-.Boletín Oficial del
Estados del 29), a efectos de la mención que en las licencias
de exportación y .correspondiente hoja de detalle, le haya. hecho

~ ,

del citado régimen, J& caducado o de la IOllcllud de su prG
rroga.

Lo que oomunloo & V. l. para IU conocimiento ,. efecto.
Dios iuarde a V, 1. muchoa atios. . '
Madrid, 1 de febrero de 1D83.-P. D. (Orden de 2 de febrero

d~ 1982), el D1reci.or lanera! de Exporta.eicm, ApolonJo Ruiz
Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de ExportaclÓD.

6401 ORDEN de '1 de 'ebrero ele 1983 por la' que ••
autonza el lo firma .Princo, S. A... el regtmen
de tráfiCo de perlecckmamien,to activo .para la i"...
portacioÓn de tubo- de vidrio y la exportaciónd4
Yiales de vidrio.

Ilmo. Sr.: CumpJidoa los tmmites reglamenta.rios en el expe
diente promovido. por 1& Empresa ·.Princo, S. A.•, lO11citando
el régimen de tráfICO de perfeccionamiento activo para la impor
tación de tubo de vidrio y la exportación de vialea- de vidrio.

Este Ministerio, de acuerdo a' lo informado y propuesto por .--
la Dirección General de Exportaci6n, ha resuelto: .

. Primero ..-Se autorIza_el régimen de tráfico de perfecciona.
lXu.ento acüvo .. la firma cPrinco, S. A.•• con domicllio en Ma.
dnd-4, calle de Macqués de Riscal, 2, y NIF A-28247377.

Segundo.-La-s mercanc1sa a imPOrtar son:

Tubos de vidrio ~edébi1 coeficiente de dilataci6n (superior
a 40 por 1()..7). de colores blanco Bncoloro) y topacio (ámbar)
de diámetros exteriores comprendidos entre 8 y 35 milimetroá
y ~pesores de .pared desde 0,90 a 1,30 Ddlfmetros, neutroa,
calidad b1drol1tica l. de la P. E. 70.03.23.1.

Tercerq.-Las mercancías a ei:portar son:

Frascos. de vidrio de. débil coeficiente de dilatación, soplados,
para usos farmacéuticos, da una capacidad nominal· Werior a
O,~ litros, de la P. E. 10.10.59.2. \

CU&rto.-A efect~ contables, se establece lo aiiu1ente:

a) Por cada 100 kilo~os del produ.cto exportado, se data
rt),n en cuenta de admISlón temperal, se podrán. importar con
franquicia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios
según el sistema a que se acojan los interesados de 133 33 en
materia prima de las mismas características que 18 utilizada en
el produ.::to exportado.

b) De dicha cantidad se considerarán mermas el 25. por lOO,
que no devengará derecho arancelario alguno.

c) 'El interesado queda oblIgado. a declarar, en la docu.
mtmtaclón aduanera de exportación y por' cada producto expor.
tado. el porcentaje en peso de la pFimeta ma.teria realmente
contenida (coeficiente + ca10r + dimensiones) determinante del
beneficio, a fLn de que la· Aduana, habida cue'nta de tal declara.
ción y de las comprobaciones que estime oonveniente realizar,
puedan autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.--5e otorga esta autorizaclón por un periodo de dos
allos, a PartIr de la lecha de su publicación en el .Boletín
Oficial del Estado~. debiendo el interesado. en su caso SOlicitar
la prórroga con tres meses da antelación a su caducidad y ad.
juntando la 'documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar sa
rán ~os aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paise, de destino de las exporta
ciones serán aquellos 'con los qua Espalla ID&l)tiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con.
Vertible. pud.endo la Direoci6n General de Exportación, ai lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes· del territorio nacibnal
situadas fUera del Area aduanera. también se beneficiarán del
régimen de .tráficQ de perfecCionamiento activo, en análoga,l
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para Ja transformación y exportación en
&1 sistema de. admisión temporal no podrá ser superior ----6 dos
años, si bien, para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los reqUISitos establec:iQos en el punto 2.4 ae la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 8.D de la Orden del Ministerio
dEl Comerci~ de .24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposici6n .confh.nquIcia .arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un afto, a partir
de -la fecha de l~s exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministecial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercanc1u EL impOrtar con franquicia.
arancelaria en el 6istcma de repo~lción, a que tienen derecho las'
exportaciones realizadM, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin- .más limitación ,que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro
del cual ha de rea,lizarse. 1& tr&l).sformación o Lncorporación r
exportacién de laa m~rcanc1aB. será de seis meses.
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Octavo.-L& opción del sistema a elegir se haré. en -el mo~'
mento de 1& presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación. en la admisión temporal. y en el roo
mento de solicitar la correspondiente licenCia de exportación, en
los otros dos sistemas. En todo caso. deberán Indicarse en
las correspordlentE>-s casillas. tanto de la declaración o llcencia
de lmportacl6n como de la licencia de exportación, que el titular
se acoge al -ragimen de trá.ficode perfeccionamiento activo y el
",istema elegtdo. mencionando la disposición por la qUe se le
otorgó el mismo. .

Noveno._Las mercancías tmportadaa en régimen .de tráfico
de perfeccionamiento activo, asf· como los productos termina
109 expOrtables quedarán sometidos al régimen fiscal de ins-
p-ecci6n. .

niez.-E.o el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de dp.voiiJci6n de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado- desde elide IU]lo ae 1982, hasta la aludida fecha
de' publicación en p" .BoI""tfn Oficial del Estado.. , podrán aco
gerse también a lo benefinc..s corresPondientes. siempre que se
hayan hecho !';onstar en la lIcencia de ex,portación y en la res
tante documentación a.dua.nera ~ despacho la refersncia de es-
tar en trámité su re<ioludón. -

Para estas exportaciones, los .plazos seí'ialados en el articulo
anterior, cornRnzarAn a contarse desde la fecha de publicacrón
de esta Orden en el .Bolettn oticial del Estado•.

Once.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
A tráfico de perfeccionamiento "y que no esté contemplado en la
presente Orden ministerial par la normatIva que se deriva de
las siguientes dispqsiclones: ..

- Decreto 1492/1975 (-Boletín Oficial del Estado.. numero
165) .

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de llnS l.Boletfn Oficial del Estado.. numera 2821.

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrer. de
1978 (.Boletín Oficial del Estado.. numero 53J.
'- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

!-Boletin Oficial del Estado.. número 53),
- Circular de 'a Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 (.Boletín Oficial del Estado.. 'numero 77).

Doce.-la Dirección GeneT'aI de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportaclón, dentro de sus respectivas competencias,
<ldoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización;'

Lo que comunico a V 1. para su 'conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 mUC/lOS ai\os,
Madrid, 1 de febrero d8 1983.-P. D. (Orden de 2 de febrero

de 1982), el Director general de Exportación. Apolonio Ruiz
Ligero.

Ilma. Sr. Director general de Exportación.

6402 ORDEN de-1 de febr(?ro dB 1983 por la que se
autoriza a la firma .ldurgo. S. A.oo-, el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
pOrtación de chapa de acero ingxidable y la expor
tación d. cubiertos y cuchillo.,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en 'el expe
diente promovido, por la Empresa. .Idurgo, S, A... solicitando
el ':'églmen de tráfico de perfeccionamiento activo para' la impor
taCIón de chapa de acero inoxidable y la exportaCión de cubier
tos y cuchillos,

Este Ministerio, de acuerdo a 10 tnformado y propuesto- par la
DirecCión General de Exportación" ha resuelto: , .

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Idurgo, S'. A.•, con domicilio en
t~avesfa San Bartolomé. Guemica (Vizcaya), y número de iden
tIf1cación fiscal A--48035257:

Segundo.-La mercancía de impOrtacIOn seré, 1& siguiente:

1.. ChaPa de acero inoxidable, laminada en fria. de 0.8 a
3 mll1metros de espesor, calidad AISI-304., composIción: 0,054
por 100 C, 17/18 por 100 Cr, 8,31 por 100 Ni, 0,037 por 100 Si,
de la P. E. 73.75.63.

Tercero ..-Loa productos de fl1ipOrt&clón sen\.n lossiguient981,
D Cubiertos de mesa de &Cero inoxidable; de. la posición

estadistica 82.1".10.3.
. JI) Cuchillos, no plegables. de acero inoxidable,' de 1-. posi-

Ción estadlstica 82.09,11, .

Cuarto.-Á efectos cont&lJles,' se eltablece l~ siguiente:

a1. Por cada 100 kilogramos de producto exportado se data-
'MI en cuenta lo Iliguientft: ' .

, - En la exportación del produl;w D; 186,32 kilogramos de
a mercancia t.

- En la exportaciÓn del productó ID:' 140,95 kilogramos de
la mercancía 1.

b) Como porcentajee. de pérdidu, los siguientes para la
"llercancfa 1:

- Cuando se utiliza en la fabricación del producto n, el del
46,32- poI"' lOO, del cual, el 3,12 por 100. en concepto de rner-'

. mas, y el 43,20 por 100 restante, como subproductos, adeudaQles
por la P. E, _73.03.41.

- Cuando se utiHza en la fabricabión del producto IIJ, el
88,16 por lOO. del cual, el 13,31 por lOO, en concepto de mermas,
ia. e~.~:85~4i~ restante,_ com~ S_~bP.rodUctos, adeudables ~r

c} Los efectos contables de la presente autorización sólo ten
drán validez para las exportaciones realizadas hasta, el 'Jo de
junio de 1983, incluidas aquellas para las_ que se concedan efec
tos retroactivos. El interesado queda obUgado a presentar ante
la Dirección General de Exportación, un estudio completo, por
clases, modelos y referencias comerciales de las. exportaciones
efectivamente realizadas en el aí'io preceden~. a fin de que con
base a djcho estudio, y previa preceptiva propuesta de la Direc
ción General de' Aduanas e Impuestos EspecIales, se fijen, por
la oportuna dLSposición', módulos contables para el siguiente ejer~
ciclo,

El interesado queda obligado a declarar, eo la documentación
aduanera de exportadón y en la correSpOndiente hoja. de detalle
por cada clase y referencia de producto exportado, el porcentaje
en peso de la primera mawria_ contenida. con expresión dé su
clase. características y espesor, determÍ1l.8l'ües, del beneficio fis·
cal, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal dec1araciQn
y tras las comprobaciones que estime conveniente rea.lizar, pue
da autorizar el libramiento de la correspondiente boja de detalle.

Caso de que el intereaado haga: uso del sistema de reposición
con franquicia arancelaria, los Servidos de -Contabilidad de la
Dirección General de Exportación harán constar en las licencias
o DO. LL. que expidan lsalvo queacompa.i\en a las mismas las
correspondiente., _hoiSE" dE" dptalleJ harán constar los concretas
porcentajes de pérdidas -con la debida diferenciación de mer

. mas '1 subproductos-', apllc&bles a la mercancfa k que serán
precisamente los que/la Adulina tendrá en cut'nta para la liqui-
dación e Ingreso por dICho concepto de subprQ<iuctos .

Quinto.-Se atorRa esta. autorización Por un periodo de dos
años, a partir de ia fecha de_ su publicación en el ~Boletín Ofi·
cial del Estado.. ; debiendo el interesado, en su caso. solicitar
la -prórroga con tres meses dI." antelación a su caducidad y
adjuntando la documentadón exigida par la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 d~ febr--"ro de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancta a importar se
rán todos aquellos .con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los paises de destino de 18{1- exportacion.9S
serán aquellos con Jos que España. manUepe asimismo relaciones
comerciales nonnale'J o su moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Direcciór- General de Exportación, si lo estima opor
tuno.autorizar exportaciones a las demás palsee

Las exportaciones realizatiEl4 a partes. del territorio nacional
s(tuadas fuera' del área aduanera. también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destiuadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformacI6n f exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá -ser superior a dos
aí'ios. si bien, para optar por primera vez a este sistema. habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2." de la
Orden ministerial de la P¡esldencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 J en el pUnto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de- 24 .de febrero 1a 1976.

En el sltema d~ reposición con franquicia arancelaria, el pla
zo para solicitar las Importa-::ionf"S seTá de un anO, a partir de
-la fecha de las exportacfcnes f<"..spectivas, segun lo e!itablecido
el apartado 3.6 dé la Ordpn mU11steri&1 de la Presidencia del
Qobterno de 20 de' noviembre ~e 1975., - ..

Las cantidades de mercancIas. a ~lmportar con franqUICia
arancelaria en 'el. sistema de reposición. a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o
en parte, sin más limitación que el cumplimiento. del plazo.para
Solicitarlas. .. ,," -'

En -ei sistema de devolución de derechos, el plazo ,dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y
exportadón de las mercanctas, será de seis meses.

Octavo,-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentacióh de la correspondiente declaración o li
cencia de import&ción. el"! la admisión tempOral, "J en el mo·
mento de solicitar la oorrespondlente licencia de exportación .... en
los otros dos slstem&!l. En todo C&9O, deberán indicarse en las
cOJTespondientes casillas. tanro d.p 1'1 d~claración o licencia de
importación como de la licencIa de exportación, que el titular se
acoge al régimen de tráfico de' J)Prfecctonamiento activo y el
.istema elegido. m.encionando la disposición por la· que se le
otorgó el mis'llo. ..

Noveno.-Las mercanciaa importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asicomo los pro1Juctos terminados
exportables, quedarán sometldos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devaludón de derechos, las exportaciones qUe se hayan
efectuado desde el 24: de diciE'mbre de 1981 hasta la aludida
fecha _de pub~icacIón en el .Bolet1n Ofletal del Estado., podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes" siempre que
se hayan hecho corstar en la lIcencia- de exportación y en la reS
tante documpntac:ón aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resoluclOn. Para 86taa exportaciones, los
plazos seiialad08 en el articulo anterior COlIlEll\zarán a contarse


